 JORNADA DE RENDICION DE CUENTAS AL PUEBLO Y AL GOBIERNO 
 Y 5TO. ENCUENTRO NACIONAL DEL MOVIMIENTO PERONISTA AUTENTICO
El pasado fin de semana el MOVIMIENTO PERONISTA AUTÉNTICO con la participación de catorce distritos de todo el país, se ha movilizado en los marcos de dos actividades concretas. En primer lugar, el día Sábado 12 de Noviembre de 2005 se desarrolló una actividad de trabajo en la Plaza Congreso de la Ciudad de Buenos Aires denominada “Rendición de Cuentas al Pueblo y al Gobierno”.

El día Domingo 13 de Noviembre se llevó a cabo en la sede de la Red de Barrios, Ciudad de Buenos Aires, el Quinto Encuentro Nacional del MOVIMIENTO PERONISTA AUTÉNTICO “Compañero Rodolfo Puiggros”. 
Jornada de Rendición de Cuentas al Pueblo y al Gobierno
Quien transitaba el día sábado 12 de noviembre desde las 09.00 hs. en la Plaza de los Dos Congresos, se encontró con la misma embanderada con estandartes y símbolos del MOVIMIENTO PERONISTA AUTÉNTICO de diversas regiones de nuestro país y con una larga fila de puestos exhibiendo emprendimientos productivos, culturales y sociales, mientras se desarrollaban distintas actividades culturales.

Así se desarrolló la Primer Jornada de Rendición de Cuentas al Pueblo y al Gobierno, organizada por el MOVIMIENTO PERONISTA AUTENTICO, el MOVIMIENTO DE PRODUCTORES ARGENTINOS, y diversas organizaciones sociales tales como la Asociación Don Jaime de Nevares, la Red de Barrios, la Asociación El Calicanto, CEFIDOC, etc.

En dicha actividad, se expusieron mas de cien emprendimientos productivos, y varios emprendimientos sociales y culturales. Cabe destacar que también se exhibieron 15 emprendimientos productivos que no han recibido financiamiento alguno, público ni privado. Pudieron verse los trabajos que llevan adelante los compañeros de Misiones, Mendoza, Cordoba, Entre Ríos, Chivilcoy, Chubut, Río Negro, Florencio Varela, Quilmes, Almirante Brown, La Matanza y Capital Federal,entre otros.

La Rendición de Cuentas  tuvo como objetivo la presentación de los trabajos productivos, culturales y sociales impulsados por el MOVIMIENTO PERONISTA AUTENTICO, informando a su vez, puntillosamente mediante un informe detallado y la exhibición concreta de cada proyecto, acerca de los fondos recibidos por parte del Estado Nacional para financiar tales proyectos. A tal efecto se presentó y entregó a los asistentes, militantes, funcionarios y público en general, un documento elaborado por el Consejo Federal del MPA, informativo de dichos proyectos, fondos recibidos, horas/hombre aportados al trabajo solidario, rubros de producción, etc. De tal forma de informar públicamente el destino de absolutamente TODOS los recursos –sin excepción alguna- y al mismo tiempo peticionar ante las autoridades acerca de las nuevas necesidades que van surgiendo en el desarrollo de estas nuevas fuentes de trabajo, informando asimismo algunas propuestas elaboradas al calor de la experiencia acumulada. 

Es de destacar la presencia de alrededor de mas de 1000 compañeros provenientes de diversos lugares de Capital y Provincia de Buenos Aires, tales como La Matanza, Moreno, Merlo, Quilmes, Florencio Varela, Almirante Brown, Berazategui, Lomas de Zamora, La Plata, Flores Sur, Floresta, Villa Lugano, Barrios 31 y 31 bis de Retiro, La Boca, Villa Soldati, Chivilcoy, Mar del Plata, Miramar, y más delegaciones de compañeros de las provincias de Córdoba, Santiago del Estero, Corrientes, Chaco, Misiones, Entre Ríos, Santa Fe, Tucumán, Mendoza, Neuquen, Río Negro y Chubut.

En la misma, se leyeron adhesiones del Comandante Hugo Chávez Frías, Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, del Dr. Gilberto Buenaño, Viceministro de Planificación de la República Bolivariana de Venezuela, del Dr. José Luis Pacheco, asesor del Gobierno Venezolano, de la Asamblea Nacional y Presidente del Teresa Carreño; del Dr. Carlos Kunkel. Subsecretario General de la Presidencia de la Nación, de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, de los compañeros de la Central de Trabajadores Argentinos, del electo Senador Provincial Hugo Gomez, del compañero Jorge “Chiqui” Falcone, entre otras. 

Las fotos de ambas actividades podrán observarse en breve en nuestra  página web www.eldescamisado.org
Finalmente, y luego del desarrollo de distintas actividades culturales, se leyó una declaración política del MOVIMIENTO PERONISTA AUTÉNTICO, la que a continuación se reproduce:

HACIA LA SEGUNDA REPÚBLICA Y UN NUEVO ESTADO NACIONAL, presentamos un breve documento que forma parte de una propuesta “HACIA UN NUEVO PROYECTO NACIONAL”
 
 
1. UNA NECESARIA INTRODUCCIÓN
Tanto la historia política como la socioeconómica de nuestro País transparentan, desde su fundación, que la República y el Estado fueron organizados en función de los intereses de unos pocos.
 
Desde prácticamente la mitad de la década de los años 40 del siglo XX, en el marco de las Presidencias del General Juan Domingo Perón, se inició la construcción de la organización popular unificadora de la mayoría de los Trabajadores que, hasta ese entonces, habían llevado adelante, aislada y desigualmente, luchas reivindicativas sectoriales encabezadas por anarquistas, socialistas, comunistas y, en algunos casos, en el norte de Santa Fe, por sectores del radicalismo, sufriendo por ello violentas y sangrientas represiones desarrolladas en el marco del terrorismo implementado por el Estado Nacional y por Estados provinciales.
A partir de la mencionada construcción, comenzaron a registrarse avances  sustantivos en la resolución de los conflictos gremiales sectoriales, acompañados de la construcción de un futuro que debía ser, para siempre, de felicidad del Pueblo y de grandeza de la Nación.
Desde el primer momento, tanto dichos avances como los objetivos citados encontraron serias restricciones por el accionar de las viejas oligarquías y sus socios y aliados internos y externos. Este conjunto opositor, con el correr de los años, logró debilitar la organización popular, hasta llegar a la situación actual de atomización de ella, lo que fue logrado, entre otras cuestiones, por el moderno genocidio perpetrado por el terrorismo de Estado.
Por supuesto que, a lo largo de la historia nacional, las antiguas y las nuevas oligarquías y sus aliados impusieron, con muy escasas excepciones, Presidentes, Gobernadores, Dictadores y Constituciones, que posibilitaron la perpetuación de los privilegios de los integrantes de aquellas. Es necesario señalar que aun en esos instrumentos legales se encuentran algunas disposiciones favorables al campo popular, pero también cabe destacar que, en esos casos, no existe la reglamentación necesaria para la aplicación de aquellas.
2. IMAGEN DE FUTURO
Por lo expuesto en la lectura anterior, resulta imprescindible retroceder en el tiempo para encontrarse ante la imagen del futuro que se intentó construir en los años de la segunda mitad de los años 40, en el primer quinquenio de los 50 y en un breve lapso que formó parte del primer quinquenio de los 70, todo ello del siglo XX. Y desde esa imagen del futuro, actualizar los objetivos y las estrategias necesarias para retomar su construcción, poniendo en ello todo nuestro esfuerzo, para que la concreción de aquella se realice en el menor tiempo posible, posibilitando así que el goce de los beneficios de dicho futuro sea una realidad no solo para las futuras generaciones, sino también para las que actualmente habitan el suelo de la Patria.
3. ALGUNOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS PARA RETOMAR LA CONSTRUCCIÓN DEL FUTURO
En lo Político, construcción de una Democracia Sustancial, es decir con plena, activa, protagónica y vinculante participación de todos los Ciudadanos en la toma de decisiones de Gobierno que, directa o indirectamente, nos involucra en sus efectos, sean ellos positivos o negativos. Esto implica que los Ciudadanos, participativa y protagónicamente, fiscalizarán el cumplimiento, por parte de los Gobernantes que elijan del Plan de Desarrollo Sustentable [1]resultante del Nuevo Proyecto Nacional, así como la introducción de cambios o agregados al mismo, realizados por consenso. Para ello es necesario el dictado de una Nueva Constitución Nacional y la correlativa modificación de los Códigos, las Leyes y todos los Instrumentos que norman los derechos y obligaciones de los Ciudadanos. Además, en la Nueva Constitución se introducirán modificaciones sustanciales para que la participación protagónica y refrendaria de los Ciudadanos sea una realidad.
En lo Territorial, consiste en la ocupación estratégica del espacio nacional, mediante la creación de Unidades Asociativas de Producción, Industrialización, Transporte y Comercialización de los bienes producidos y de los insumos necesarios para ello. Esto implica un cambio sustancial en el actual proceso de concentración de los recursos naturales en pocas manos.
Además, en este marco se incluye la reversión, al Nuevo Estado Nacional, de las aguas superficiales y subterráneas actualmente otorgadas en concesión para riego de extensas superficies concentradas en pocos beneficiarios, así como la recuperación por el mismo de las tierras fiscales actualmente concentradas y usadas por pocos beneficiarios en bloques de extensas superficies.
También, implica la integración vertical de la producción primaria y secundaria, así como la nivelación de oportunidades de una mejor calidad de vida entre los habitantes de los Centros Urbanos y de los Pueblos Rurales y la población dispersa en el territorio.
En lo Social, consiste en cumplir con los preceptos Constitucionales que formaron parte, como letra “invisible”, de todas las Constituciones incumplidas en la vieja (no obstante que aun no cumplió dos siglos desde su creación) República; preceptos que declaraban que todos los habitantes son iguales ante la Ley, no obstante lo cual se fue forjando una República de desiguales, con cada vez más excluidos de los beneficios del aprovechamiento de los productos que posibilita la abundancia de recursos naturales distribuidos en su territorio y de los recursos económico-financieros construidos y acumulados con el esfuerzo de varias generaciones de argentinos.
La igualdad ante la Ley implicará el pleno cumplimiento de lo establecido en los artículos 14, 14 bis, 15 y 16 de la actual Constitución, introduciendo algunas modificaciones y mayores precisiones para la inmediata aplicación del contenido de los mismos. El cumplimiento de éstos implica también la recuperación, por parte del Nuevo Estado, de las Instituciones concernientes a la seguridad social, que fueron privatizadas.
Pero también implica, tanto en lo político como en lo Territorial, Social y Económico, dar una solución definitiva a los legítimos derechos reclamados por los descendientes de los integrantes de los Pueblos que constituyeron la primera [2]ocupación del Territorio, hoy Nacional.
Los servicios esenciales para la calidad de vida de la población, por ser considerados estratégicos para alcanzar el mayor nivel de ella, volverán a ser de propiedad exclusiva del Estado, quien podrá establecer un régimen mixto de gestión. Se consideran servicios esenciales, por ejemplo, los de agua potable, energía, transporte de cargas y pasajeros, comunicaciones, seguridad social, seguridad del trabajo, entre otros.
En lo Económico, consiste en el desarrollo de la economía en función de los objetivos sociales del Nuevo Proyecto Nacional. Ello implica un cambio sustancial en el principio de propiedad privada (artículo 17 de la actual Constitución Nacional y Códigos correspondientes), que venía siendo consagrado en prácticamente todas las Constituciones que rigieron, hasta hoy, en la República y que dio lugar a los excesos manifiestos de concentración de recursos naturales en pocas manos, muchos de ellos a costa de verdaderos genocidios de los Pueblos que formaron parte, principalmente, de la primera y segunda ocupación [3] del territorio, cuyos derechos son todavía arbitrariamente desconocidos.
De inmediato, sin negociación previa alguna, se debe suspender el pago de los compromisos generados por la porción de la Deuda Externa sobre la que existen dudas de legitimidad, o forman parte de maniobras delictivas contra el Estado
Se debe proceder a revisar todas las privatizaciones y concesiones efectuadas como mínimo desde el año 1990, las transferencias de las mismas entre actores económicos, etc., para determinar la existencia o no de adjudicaciones que implicaron sospechas de delitos contra el Estado, es decir contra la sociedad en su conjunto. 
Se constituirá una sola cartera de acreencias del Sistema Bancario Nacional, sobre grandes empresas industriales manufactureras y grandes explotaciones agropecuarias, a efectos de integrar los bienes de los que el Sistema deba hacerse cargo, en un Programa de Producción y Ocupación creando Unidades Asociativas, Cooperativas, etc.. Este programa tendrá un fuerte componente de capacitación y asistencia técnico-financiera para garantizar el éxito de las nuevas empresas. El Estado será cliente obligado de las mismas, realizando las compras que requieran sus organismos centralizados y descentralizados.
En lo Internacional, consiste en el fortalecimiento de la Soberanía Nacional que constituye, por otra parte, una de las tres Banderas históricas del hasta hoy mayor movimiento popular que se conoció en el País en particular y en América Latina en general.
Basado en dicha Soberanía Nacional, será posible implementar una política de amplia Solidaridad con los Pueblos de todos los Países dependientes, que formaron parte del otrora denominado Tercer Mundo, política que incluirá el canje de productos de los sectores primario y secundario a precios diferenciales.
También posibilitará hacer efectivo el apoyo a la libre determinación de los mismos, terminando con toda forma de colonialismo abierto o encubierto.
Además, en lo inmediato, posibilitará promover activamente la integración política de los Pueblos de la América del Sur, Central y del Caribe, en pos de la creación de un mundo multipolar que termine con las políticas internacionales de colonialismo basado en la fuerza armada, o en la riqueza acumulada por siglos de dominación y dependencia de los Pueblos de una parte sustancial del Mundo.
Quinto Encuentro Nacional del MOVIMIENTO PERONISTA AUTENTICO “Compañero Rodolfo Puiggros”
El día Domingo 13 de Noviembre, a partir de las 10:00 horas, en la sede de la Asociación Red de Barrios, en la Ciudad de Buenos Aires, se llevó a cabo el Quinto Encuentro Nacional del MOVIMIENTO PERONISTA AUTÉNTICO, con la activa participación de militantes de catorce distritos, a saber; Chubut, Nuequén, Río Negro, Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, Chaco, Misiones, Córdoba, Mendoza, Santiago del Estero y Tucumán.

Abierto el debate; se abordó una agenda de discusión en relación a la realidad política nacional, regional e internacional y a su vez aspectos organizativos internos. En tal sentido quedó puesto de manifiesto la necesidad de modificar aspectos sustanciales en el plano de la economía política y en la urgencia de erradicar por completo prácticas burocráticas que hoy definen el funcionamiento del sistema político; que repercuten negativamente tanto a nivel de las políticas de Estado como en las distintas actividades que los sectores de la militancia desarrollan en los territorios. 

La redacción definitiva de las conclusiones quedaron a cargo de una comisión conformada al efecto; la cual emitirá un documento, que previa consideración del conjunto será dado a conocer oportunamente.      

 

MOVIMIENTO PERONISTA AUTENTICO
Consejo Federal
 Juan Azcona, Pablo Martinez (Río Negro) – Ramiro Mases, Ignacio Castillo (Neuquen), Francisco Peralta, Daniel Blanco, Alejandro Marques (Chubut) – Ricardo Hernández, Oscar Frontera, Roberto Colrat, Daniel Ramírez (Cordoba) – Carlos Zurita (Santiago del Estero) – Eduardo Quirós (Corrientes) – Hugo Baldoneyro (Misiones) – Hugo Rodríguez (Chaco) – Rocío Lenscak (Formosa) – Rubén Bonelli, Alejandro Ullé (Entre Ríos), Ignacio Seguer, Marcelo Fernández, Ricardo Cardone (Santa Fe), Guillermo Gallo Mendoza, Rubén Famá, Omar Duplés, Aníbal de los Santos, Carlos Suarez (Capital Federal) – Nicolás Barrionuevo, Carlos Peregalli, Pedro Maguida, Patricia Hagenmuller, José García, Daniel Conlon, Sergio Bandini, Ricardo Escobar, José Rey (Provincia de Buenos Aires)

www.eldescamisado.org
peronismoautentico@hotmail.com
Sede Central: Rivadavia 1255 – 1er Piso – Of. 107 – Ciudad de Buenos Aires

 


[1] Desarrollo Sustentable: estilo que orienta el uso de los Recursos para satisfacer los requerimientos de la Población, mediante la utilización integral de aquellos planificada en el marco de un horizonte de largo plazo, sin pérdidas de biodiversidad redundante, ecosistemas y hábitat, maximizando la ocupación de la fuerza de trabajo, aplicando tecnologías adecuadas, y con la activa participación de la población en la toma de las decisiones de políticas que pueden afectarla directa o indirectamente.
[2] Historia de la Ocupación del Territorio Nacional: la primera ocupación se refiere a la llegada de los denominados Pueblos Originarios al territorio que en el Siglo XIX quedó delimitado como República Argentina.
[3] Historia de la Ocupación del Territorio Nacional: la segunda ocupación se refiere a la llegada, prácticamente simultánea con la invasión española, principalmente de europeos que iniciaron la ocupación de territorios hasta ese entonces ocupados por los denominados Pueblos Originarios, en un primer momento en búsqueda de metales preciosos y de expansión de los reinos.
